
Universidad de Nariño 

         Consejo Académico 
 

 
ACUERDO No. 078 

(Diciembre 1 de 2020) 
 
Por el cual se aprueba el funcionamiento del Plan de Estudios del Programa de Ingeniería de 
Sistemas en la sede regional de Ipiales, aprobado mediante resolución de Registro Calificado 
9350 del 2 de septiembre de 2019 a partir del periodo A de 2020. 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 
actuando en ejercicio de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el mediante el acuerdo No. 053 del 9 de octubre de 2018 el Consejo Académico aprobó 
el documento maestro para la obtención de registro calificado del programa de Ingeniería de 
Sistemas para ofrecerse en la sede regional de Ipiales. 
 
Que, el programa de Ingeniería de Sistemas de la Universidad de Nariño que se desarrolla 
en la sede regional de Ipiales, obtuvo el Registro Calificado mediante resolución del 
Ministerio de Educación Nacional No. 9350 del 2 de septiembre de 2019, por siete años, en 
modalidad presencial con duración a 10 semestres, con 167 créditos académicos. 
 
Que, por lo anterior, el Consejo de la Facultad de Ingeniería, a petición del Comité Curricular 
y de Investigación del Departamento de Sistemas, mediante Proposición No. 018 del 10 de 
noviembre de 2020, presenta a consideración el Plan de Estudios del Programa de Ingeniería 
de Sistemas para la sede regional de Ipiales 
 
Que, el plan de estudios que se proponen para ser desarrollado en el municipio de Ipiales, 
incorporan nuevas temáticas acordes a las exigencias actuales y de contexto, mayor 
flexibilidad curricular facilitando la movilidad y disminuyendo la retención estudiantil, así 
mismo, cuenta con un reajuste al número de créditos académicos con el fin de regular la 
labor académica estudiantil, acorde los lineamientos curriculares dispuestos por 
organizaciones nacionales e internacionales de carácter académico como lo son: ACOFI, 
ACM, e IEEE entre otros. 
 
Que, la propuesta del plan de estudios fue elaborada con la participación de profesores y 
estudiantes del Programa de Ingeniería de Sistemas y ha sido socializada a dichos 
estamentos. 
 
Que mediante oficio ADA-0445 de noviembre 24 del 2020, la Vicerrectoría Académica y el 
Asesor de Desarrollo Académico, emiten concepto favorable sobre la Proposición No. 018 y 
precisa lo siguiente: 
 

1. En el municipio de Ipiales se ofrecía el Programa Ingeniería de Sistemas con Registro 
Calificado Extendido, Código SNIES No. 101580, del programa que se ofrece en 
Pasto, Código SNIES No. 3474. 

2. Con el fin de independizar el Programa de Ingeniería de Sistemas de Ipiales del que 
se ofrece en Pasto, la Universidad de Nariño desistió de la renovación del registro del 
programa de ingeniería de sistemas de Ipiales y tramitó un registro calificado 
independiente, el cual fue otorgado mediante Resolución No. 9350 de septiembre 2 
de 2019, Código SNIES No. 108359. 

3. La Universidad de Nariño recibió una cohorte de estudiantes al programa de 
Ingeniería de sistemas identificado con el Código SNIES No. 108359, por lo cual es 
necesario que se autorice realizar el registro correspondiente en el Sistema de 
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Control, Admisiones y Registro Académico – OCARA de la Universidad de Nariño. 
 
En virtud de lo anterior, solicitan su aprobación por parte del Consejo Académico.  
 
Que, en virtud de lo anterior, el Consejo Académico, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º.  Autorizar el funcionamiento del plan de estudios del Programa de 

Ingeniería de Sistemas en la Universidad de Nariño en la sede regional 
de Ipiales con 167 créditos académicos, el cual se aplicará a los 
estudiantes que ingresen a primer semestre, a partir del periodo 
académico A del 2020, de acuerdo con el Documento Maestro que 
permitió obtener el respectivo Registro Calificado, así: 
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Parágrafo I: El plan de estudios del Programa de Ingeniería de Sistemas en la Universidad 

de Nariño para el municipio de Ipiales incluye los siguientes componentes de 
formación: 
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ARTÍCULO 2º Exigir como requisito de grado a los estudiantes del Programa de 
Ingeniería de Sistemas de la sede regional de Ipiales, que ingresen a 
partir del periodo académico A de 2020, acreditar Eficiencia en inglés 
según Acuerdo No. 084 del 04 de mayo de 2007 por el Consejo 
Académico. 

 
Parágrafo I: Para garantizar que los estudiantes cumplan con el requisito anterior, la 

Universidad de Nariño ofrece la posibilidad de cursar hasta cinco (5) 
niveles de inglés más la eficiencia en inglés, sin costo adicional alguno; 
el estudiante debe presentar a la Oficina de OCARA el respectivo 
Certificado de Eficiencia otorgado por la Universidad o su homologación 
ante el Departamento de Idiomas, en caso de haberlo obtenido en otra 
institución autorizada para tal efecto. 

 
En caso de que el estudiante decida cursar los niveles de Inglés y la 
Eficiencia ofertada por el Departamento de Idiomas de la Universidad de 
Nariño, y teniendo en cuenta que este Componente de Formación no 
suma créditos académicos en la malla curricular del programa de 
Ingeniería de Sistemas, el Centro de Informática permitirá desde el 
sistema de información académico registrar una nota cualitativa en el 
Reporte Final de Calificaciones, de tal manera que su resultado no afecte 
al promedio acumulado de la carrera. La nota que se reconocerá por 
cada curso matriculado y por el examen de eficiencia en inglés es de 
“Aprobado” en caso de que el promedio ponderado sea mayor o igual a 
3.0 y “No Aprobado” en caso contrario. 
 

ARTÍCULO 3°. Aprobar la implementación de las siguientes Electivas de 
Profundización, como parte del plan de estudios del Programa de 
Ingeniería de Sistemas para que los estudiantes que ingresen a partir 
del periodo académico A del 2020, cursen como parte del Componente 
Electivo, estas asignaturas tienen 18 créditos académicos, con seis 
Electivas de Profundización incorporadas a partir del octavo semestre en 
adelante. 

 
Las Electivas de Profundización se pueden seleccionar a partir del 
siguiente listado: 
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ARTÍCULO 4º. Autorizar a los estudiantes del Programa de Ingeniería de Sistemas de 

la sede regional de Ipiales, que ingresen a partir del periodo académico 
A de 2020 matricular hasta siete asignaturas disciplinares y otras 
asignaturas que corresponden al componente de formación humanística, 
e inglés, siempre y cuando el número de créditos sea menor o igual a 21 
para un semestre académico. 

 
ARTÍCULO 5º. Vicerrectoría Académica, Facultad de Ingeniería, Departamento de 

Ingeniería de Sistemas, Sede Regional Ipiales, OCARA, Asesoría de 
Desarrollo Académico, anotarán lo de su cargo. 

 
Publíquese, Comuníquese y cúmplase 

 
 

Dado en San Juan de Pasto, el 1 de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 
CARLOS SOLARTE PORTILLA JAIME HERNÁN CABRERA ERASO 
Presidente Secretario General 

 
 

Revisado por: Vr. Académica, Martha Sofía González 


